
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

, 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

CHAPARRAL - TOLIMA 

Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Restitución de tenencia 
Ejecutante: Banco Davivienda S.A. 
Ejecutado: Efren Hernández Oviedo 
Rad. 73168-31-03-001-2021-00136-00 

La parte actora allegó constancia de notificación personal al extremo pasivo 
del auto que admite la demanda, fechada a trece (13) de abril de 2022, 
oportunidad en la que como se prueba, se remitió la notificación y fue 
acusada de recibido por la demandada. (fls. 17 a 20 cl). 

Conforme a los términos establecidos en el artículo 369 del C.G.P. en 
concordancia con lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se 
TIENE POR NOTIFICADO personalmente al demandado el día diecinueve 
(19) de abril de 2022, teniendo para contestar la demanda hasta el diecisiete 
(17) de mayo de esta anualidad. Sin manifestación alguna dentro del 
término legal. 

De otro lado, reconózcase personería adjetiva a la doctora MARÍA 
ALEJANDRA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, identificada con tarjeta profesional 
No. 340.079 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 
demandante, para los efectos y en los términos del poder otorgado. 

En firme esta decisión, retornen las diligencias al despacho para proceder a 
lo que corresponde de conformidad con el artículo 384 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

DALMAR RAFAEL CAZES DURA 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral - Tolima 
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El auto anterior se notificó hoy por anotación 

En estado No.  OS 
Feriado. 	 
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